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por "UN PROCEDIMIENTO PARA DOTAR DE PROPIZDADES HIDROFUGAS, A LOS
TEJIﬁOS, SIN DESTRUIR LA PERMEABILIDAD AL AIRE DE LOS NMISMOS", a
favor de D. Tomds Blay Corbella, de nacionalidad eépaﬁola, residen
te en Barcelona, calle de la Diputacién, ne 224.

MEMORIA DESCRIPTIVA

L 2
La presente invencién, realizada con &xito en el extran

jero y desconocida en Espafia, se reflere a un procedimlento para
dotar de propiedades hidréfugas a los tejidos, sin destruir ls
permeabilidad al aire de los mismos.

Hasta el presente, los tejidos sometidos a un tratamiento
que les convirtiese en tejidos impermeables, presentan en efecto,
propiedades que impiden el paso del agua, debido a la inclusién
en lesa fibras de los mismos y en los espacios entre éllas, de los
medios de tratamiento para lograr tal finalidad. Estos medios, de
bido a su tensién superficial, forman continuidad en los espacios
gue separan a las fibras y dejan précticamente al tejido exento de
poros, o sea, impermeable, no solo al agus sino también al aire.
Un tejido en estas condiciones no es propio para vestir, puesto
que impide la transpiracién del cuerpo, gquedando tnicamente utili

zeble para prendas holgadas, tales como impermesbles, gabardinas y
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La invencién que se describe proporciona a la fibra del
tejido, la propiedad hidréfuge, ocluyendo sus poros, pero sin que
los espacios entre fibras se anulen en ningin momento, por lo cual
estos espaclos siempre dejan paso sl aire, resultando asi el teji
do tratado, apto para prendas de vestir, para uniformes del ejérqi
to y otros usos, en los que, sin llevar lo que se denomina imper
meable, la propia prenda del vestido es, de suyo, un perfecto im
permeable, que cusndo llega la ocesién, impide de una manera efi
caz y segura que el que se vierte con élla se moje, aunque dure
micho tiempo su permanencia bajo la lluvia.

Como con los tejidos asf preparados no se encuentra limita
cién alguna en su empleo, quede resuelto de una sola vez todo cuan
to antes constitufda un verdadero problemz, cual es el dotar al
piblico y, muy particularmente al ejército, de un uniforme de uso
diario, que es sano, por dejar transpirar el aire, con lo que se
evita el ahogo y cansancio, permitiendo realizar marchas y manio
bras en paz y en guerra, sin llevar la impedimenta de un impermea
ble que, como siempre ha sucedido, es un esforbo para cuando no ha
ce falta, llegéndose a emplear como mubstitutivo de las mantas y
otros fines, que acaban deteriorandc estas prendas, de suyo costo
888 y que greban el presupuesto de la intendencie de un ejérecito.

Siendo, pues, de importancia considerable, la implantacién
de esta invencidén en Bspafla, para su explotacién industrial, es por
1o que se describs y reivindica el mismo, en sus diveraas fases,
parae lograr asi la adecuada proteccién como patente de introduc-
celén, que ha de servir de base para une nueva fabricacién en nues
tro Pafs.

Los tejldos que pueden ser objeto del tratamiento que com

prende el proceso gque se describe, son, indistintamente, los de la
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na, algodén, rayén acetado, viscosa, lin;?Vestgibres, nylén y otros
de fibras sintéticas, raybén y sus mezclas, asf como el céfiamo, yute
gseda, etc.

El proceso comprende una marcha del tejido en total impreg
nacién dentro de una cuba con un bafio de inmersién, que se indica
en el curso de esta descripcidén, comprendiendo en esta cuba medios
para incrementar y acelerar la impregnacién hasta el corazén de
las fibras y, finalmente, a la salida de la cuba, medios de escu
rrido con recuperacién.del lfquido, siguiendo un secado térmico en
dos fases y un planchado.

El 1fquido del bafio se encuentra a una temperatura entre
los 50 ¥ 10000., estendo, en cambio, los cilindros secadores, a
temperaturas comprendidas entre los 100 ¥y 150°%c.

Zn la primera parte, o sea, la impregnacién combinada con
la presién, se opera sobre cilindros sumergidos en el bafio, por
entre los que ve pasando el tejido impregnado y, en este paso, se
completa e fondo la impregnacién, por el efecto prensor de los
cltados grupos de cilindros que, por estar sumergidos en el bafio,
no rechazan el lfiquido de impregnacidén, sino gque lo infiltran toda
via més entre los poros de la fibra.

Una vez lmpregnado a fondo, encuentra el tejldo a los ci
lindros enjugadores que, por estrujado o presién, eliminan el ex
ceso de lfquido y dejan al tejido en condiciones de pasar al secado

El segado tiene lugaP en una fase previa, por paso por bom
bos calientes a 100 a 150°C. y sigulendo la marcha en la misma nd
quina, llega a la parte delantera de la misma, en donde se encuen
tre un cilindro, cslentado a 110-11500., gue es el planchador y
eliminar de todo resto de humedad.

El aspecto logrado en el tejido es como el normal del mis
mo, guedando, segin puede apreciarse en las muestras gus, a tItulio
de informacién, se acompafian a la presente memoria.

En estas muestras se indica, en la nt 1, el tejido antes
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del tratamiento y, en la 2, el tejido despuéds de aquél.
El tejido segiin muestra ne2 1, puede ser un tejido apres
tado o né, tefiido y descrudado.
El tejido resultante, segin muestra n? 2, presenta un as
5, pecto mejorado, sin perder su permeabilidad al aire y absolutamen
te hidrdéfugo, como puede comprobarse haciendo una inmersién en agus
El bafio de tratamiento es, con ligeras variantes, el mismo
para unos tejidos y otros; sin embargo, se hace una distincién en
tre los tejidos en dos grupos, a saber:
10. Grupo n? 1, tejidos de algoddén, lino, viscosa y rayén ace
tado, ¥y
Grupo 2, tejidos de lana, estambre y fibras sintéticas.
Para explicar mejor el procedimiento, se aclara esta expli
cacién con los sigulentes ejemplos:
15. Bjemplo 1.
Pare los tejidos del grupo 12:
Se toman para 100 1lts de agua, un 5% de cera sintética y
un 5% de diluyente fijador de la misma.
Se opera vertiendo en el agua la cera sintética, hasta su
20. complete dispersién. Se vierte seguldamente, y de una vez, el di
luyente fijador, agitando muy lentamente para evitar la coagulacién.
Cuando el lfguido estd homogéneo, se vierte en el tanque de
la méquina para en 61 reslizar el proceso de impregnacidh, segin se
ha indicado anteriormente.
25, Bjemplo II.
Para tejidos del grupo n2 2;
El bafio estd integrado por un compuesto de emulsidn de cera
snidnica y una sel polivalente, operando en agua caliente.
Paras 100 lts. de agus se toman 5% de cera anidnica y 5% de
30. sal polivalente, siguiendo una marcha similar al caso del ejemplo
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Para la operacién de impregnado, se mojan previzmente los
tejidos en agua fria acidulada con 4cido acético con el fin de
poier al tejido en las condiciones absorbentes Sptimas.

Se opera durante la marcha segin se ha indicado rrecedente
mente y, al final del proceso, se vuelven a tratar los tejidos con
agua acldulada con &cido acético entre un 1 y un 5% de concentra
cién.

La invencidén, dentro de su esencialidad, puede ser llevada
a la préctica en otras formas de realizacién que difieran en deta
lle de las indicadas a tIitulo de ejemplo, a las cuales alcanzard
igualmente la proteccién que se recaba. Podrd, pues, ser efectuado
con los medios y materiales més adecuados, con los tiempos y tempe
raturas convenientes para lograr el fin propuesto: por quedar todo

é§1lo comprendido dentro del espIritu de las reivindicaciones.
NOTA

Descrito el objeto de la invencién, lo que se declara como
no practicado ni puesto en ejecucién en Espafia, comprende las si-
guientes reivindicaciones:

l2.~ Un procedimiento para dotar de propledades hidréfugas
e los tejldos, sin destruir la permeasbilidad 21 aire de los mismos,
que comprende un tratamiento de tejidos de lana, algodén, rayén
acetado, viscosa, lino, estambres, nylén y otros de fibras sintéti
cas, rayén y sus mezclas, céflamo, yute, seda y otros, caracterizado
esenclialmente por el hecho de someter a los citados tejidos, en

cualquier estado de acabado después de su sallida del telar, & un
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proceso de impregnacién a través de un bafio integrado por cera
sintética y diluyente de la misms, en partes igusles, correspon
diendo cada una de 6llas el 5% del total del bafio, siendo el res
to agua simple o acidulada, © bién en un befio integrado por cera
aniénica y sal polivalente en iguales proporciones que las cita
das, operando a temperatura comprendida entre 50 y IOOOC., y ven
tajosamente agrupando los tejidos en dos grupos, segin ias dos
clases de ceras y diluyentes indicados, a saber, un grupo a base
de tejidos de lana, estambre y fibras sintéticas.

28,~ Un procedimiento segiin la anterior reivindicacién, en
el que, para los tejidos del primer grupo, se procede a la prepara
cifn del bafio de inmersién, disponiendo en solucién acuosa zal 5%
la cera sintética y a esta solucién o dispersién se le agrega, de
una sola vez, y rdpidamente, el dlluyente, removiendo lentamente
para evitar su coagulacién y este lfqguido mantenido entre los 50
y 100°0., sirve para el paso e impregnacién del tejido que, ade
méds, completa esta impregnacién medisnte rodillos prensores total
mente sumergidos, pars hacer penetrar el lfquido en los poros de
la fibra, saliendo después a través de un enjugador para pasar
por dos fases de secado sobre rodillos calientes a temperatura de
100 a 150°C., de los cuales el final es un tambor secador plancha
dor.

38,- Un procedimliento seglfin la reivindicacién 12, en el
que, para los tejldos del segundo grupo, se procede a la prepara
cién del bafio de inmersién, disponiendo en solucién o dispersi&z
acuosa un 5% de cera aniénica y un 5% de sal polivalente, operan
do segin se ha indicado en la reivindicacién segunda, hasta obte
ner un lfquido que ha de servir de bafio para el tratamiento del
tejido segin las fases indicadas.

48, Un procedimiento segin las reivindicaciones 12 y 3%,

en el que, los tejidos antes de su inmersién, se preparan con un
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mojado previo de agus acidulada con 4cido acético y este mismo
tratamiento se realizs después de su inmersién, halldndose la
concentracién del dcido acético en el agua dentro del 1 al 5%.
52,- Un procedimiento paras doter de propiedades hidréfu
5. gas a los tejidos, sin destrulr la permeabilidéd al sire de los
mismos.

Segin se describe y reivindica en la presente memoria des
criptiva, que consta de siete hojas, foliadas y escritas a méqui-
na por una sola cera, acompaiiadas de dos muestras de tejido.

10. Madrid, & 13 de febrero de 1953.-~
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